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NOTICIA S ESTRANGERAS.
Concluye el artículo del Courier.

Después de esta oración los coros principia
fron la antífona: «Zadoc el sacerdote,» y du-
rante este tiempo se preparó el rey para ser un-
gido y habiendo ocupado su puesto en frente del
altar, en la siila de san Eduardo cubierta de
tela de oro cuatro caballeros suspendieron sobre su
cabezía un rico prmo de oro, y el deán de
"Westminster con la redoma del óleo consagra-
do en la mano , llenó la cuchara de ungir y
«1 arzobispo ungió à S. M. en la cabeza y las
manos, haciendo con cl óleo una especie de
cruz y pronunciando estas palabras. « Que tu ca-
beza sea ungida, que tus manos sean ungidas.«
El rey «e puso de rodillas y el arzobispo le echó
la bendición.

El deán de "Westminster tomó en seguida
la túnica de tela de oro y el ceñidor con que a-
dornó al rey ; - se le tocaron los talones con las
«spuelas y en seguida se volvieron á colocar so-
bre el altar. El noble que llevaba la grande es-
pada la entregó al lord Chambelán y recibió otra

n una vaina de terciopelo púrpura ; S. S. la en-
trego al arzobispo que la colocó sobre el altar,
y leyó la oración. « Escuchad nuestro? ruegos, oh
Señor ; te suplicamos dirijas y sostengas á tu
«ervidor el rey Jorge , que debe ceñirse ahora
«on esta espada &c. « En seguida el arzobispo
«e la puso al rey en la mano derecha, dicién-
dole recibid esta espada real." S. M. permane-
cía en pie, mientra» el diputado lord Cham-
belán le ciñó la espada, y volviéndose el rey
« sentar repitió: «acuérdate de aquel que &c, «

Vuelto à levantarse el rey desciñó la espa-
da y la ofreció en el altar puesta en su vaina,
volviendo en seguida à su puesto. Esta «spada
fue recobrada después por cien schelines por el
«oble par que la había recibido entonces, y du-
yante el tiempo que duré la ceremonia la llevó
Jbabiéndola desnudado antes.

El deán en seguida revisti-ó el rey con el
manto real y con la armilla en tanto que el
arzobispo pronunciaba estas palabras: «recibid
«sta armilla ( i ) como signo de la divina mi-
sericordia que por todas partes os rodea.» El
arzobispo colocó igualmente el orbe imperial.»
.. (ï) Julón, acolchado que sa colocaba debajo
de la armadura.

.

El rey lo tomó entregándolo acto continuo al
deán que lo colocó sobre el altar. El arzobispo
puso igualmente al rey el anillo en el cuarto
o-edo , y le dijo: «recibid este anillo &c.» El
deán presentó al arzobispo los dos cetros, y
mientras esto se hacia el lord de de casa Morksop

Sresentaba à S. M. un par de guantes borda-
os con las armas de Howard.

El arzobispo colocó el cetro con la crur, en
la mano derecha del rey, elidendole: «Recibid
el cetro real oíc.» y en la izquierda el de la
paloma, diciéndole: «Recibid la vara de la
equidad &c.»

El Arzobispo en pie delante del altar, tomó
la corona de san Eduardo, la consagró, la ben-
dijo , y la puso en la cabeza de S. M., mien-
tras el pueblo hacia resonar el ayre con el gri-
to de viva el rey. Después de estas aclamacio-
nes pronunció el Arzobispo la exortacion : «sed
fuerte y valeroso 6cc. « v- el coro entonó la an-
tifona. «El rey se regocijará en la fuerza &c.«

Concluida la coronación del rey, los pares
se pusieron sus coronas, é igualment» los reyes
de armas.

El deán tomó la santa biblia que estaba so-
bre el altar, la entregó al Arzobispo que la
presentó al rey diciéndole : «nuestro muy be-
nigno rey &c. « El rey entregó la biblia" al Ar-
zobiépo y la volvió á colocar sobre el altar. El
Arzobispo pronunció las bendiciones, á que
contestaron los obispos diciendo en alta voz-
amen. El rey abrazó à los arzobispos y obispos
que se hallaban de rodillas delante de él, y se
cantó'el Te Deurn, y concluido los obispos y
los pares colocaron al rey en su trono pronuncian-
do el arzobispo la exortacíon : « sed firme « &c.

El arzobispo de Cantorbery hincó la rodi-
lla en seguida delante delante del rey y pro-í
nuncio las palabras de homenaje que repitieron
los obispos : en seguida besó la mejilla izquier*
da de S. M. , le acompañaron los obispos y se
retiraron. El duque de York hizo al poco mas
ó menos la misma ceremonia, y tocó la corona
que tenia S. M. en la cabeza. Los demás prin-
cipes de la sangre real imitaron este egemplo,
del. mismo modo que los duques y demás pares,
de los cuales el mus antiguo pronunció las pala-
bras de homenage que repitieron los demás. Mien-
tras «sto pasaba el tesorero de S. M. arrojaba
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Nacía dice,el Statesman acerca de la salida

del rey después de la comida.
Deseando la reina penetrar en la abadía de

Westminster, se dirigió à Dean's Yard, por don-
de creia se la permitiria entrar ; pero luego que
llegó se oyó el grito de ¡ cerrad las puertas ! cu-
yo grito ge esparció ';al<monacato e» todas las

[*}
at pueblo medallas de la coronación.

Después del homenage , los dos obispes que
habían leído la epístola y el evangelio recibie-
ron de manos del arzobispo la patena y el ca-
li/ , que llevaron à la capilla "do san EoUarao de
donde volvieron inmediatamente con el pan so-
bre la patena y el vino en el cali/. S. M. des-
cendió (Vel trono y se dirigió al altar en donde
entregó su corona al iii'aa Chambelán.i  11Los obispos entonces pusieron en manos del
rey la patena, y el cali/ , el rey entregó ambas cosas
al Arzobispo, que las co locó, sobre el altar, y
en seguida recibió el sacramento administrándole
el arzobispo el pan , y cí deán de. Westminster
el vino. El coro entonó entonces la última an-
tit'jna : «bendito sea el señor, Dios de Israel
&c. ; « acto continuo, y en medio - de las aclu-

. niaciones y el ruido de los tambores, el rey
volvió à ponerse la corona, y tomando los ce-
tros subió al trono en donde permaneció mien-
tras duró el servicio de la comunión y la ben-
dición.

El rey se despojó en seguida de sus insig-
nias, y vistió un manto de terciopelo púrpura.
La comitiva volvió ,& formarse par*' volver à
Westminster , en donde se bailaba dispuesta la
comida. JLos barones de los cinco puertos que
habían llevado el palio , lo cogieron como, pro-
piedad suya , y lo llevaron consigo. .

Como el rey estaba en la mesa, se sirvió
con mucha ceremonia el primer servicio, que vi-
no en medio de cien personas, y de ollas tres
oficíales de la corona en caballos¡ soberbiamente
enjaezados. Entre estas cien personas se conta-
ban sesenta soldados/a,! paso de marcha , y es-
cogidos para evitar la confusión con la regula-
ridad de sus movimientos.: A. la derecha del, rey
estaba el lord de casa Morksop que llevaba el
cetro ; inmediato à él , y por el mismo lado el
lord que llevaba las cuatro espadas ; á la iz-

, quierda el duque de Devonshire , que .Ueyaba el
orbe ; en seguida el diputado Iqrd gran Cham-
belán , y finalmente el tiuque de Rutland, que

. llevaba el cetro de la poloma.
Al estremo de la mesa se hallaban à la de-

recha el duque de York, de Clarence y''de Sus-,
sex , y à la izquierda los de Cambridge y de
Glocester, y el principe de  Sajorna Cobourg.

El segundo servicio se sirvió con el mismo
ceremonial que el primero, y concluido entró
el campeón de S. M.

En seguida de esta ceremonia se proclama-
ron por tres veces les títulos de S. M, en
latín, en írances y en ingles; los reyes de ar-
mas gritaban á cada vez {largueza! como es de

, costumbre en esta ceremonia.
Después de la comida el lord corregidor y do-
ce de los principales ciudadanos de .Londres pre-
sentaron vino à S. M. en una copa de oró; el
rey bebió , y volvió la copa al lord corregidor,
á quien pertenecía entonces-

El duque de Athol presentó al rey dos Hal-
cones.

\
.

1

cercanías , y so cerraron las puertas. Para no acl
mi tir à S. M. los soldados recibieron la orden
de cru/.ar las bayonetas, formando una doble
lil a delante de las puertas.

S. M. desde alii se fue ni parage que se
llama el rincón de los poetas, donde se habían
abierto dos puertas, que se cerraron al mo-
mento de su llegada.

Algunas personas la indicaron una platafor-
ma adonde subió, y fue detenida por los oficia-
les de la policía, hasta que un oíicial de U
guurtlía la permitió atravesarla > desde donde se
dirigió S..M. al patío del palacio viejo, y des-
de allí al paso de Cotton-Garden.

Después de haber corrido el camino cubier-
to que por este lado conduce al rincón de los
poetas llegó à la puerta y se la impidió él pa-
so porque no tenia billete. Lord Hood enseñó
uno para una sola persona ; espresando que no
creía lo necesítasela reina ; pero se le contes-
tó que no se conocía à la reina ; S. M. no>
pudo entrar, y Sir Roberto Ynglis vino à de-
cirla que no había lugar designado para ella.

S. M. viendo la inutilidad de sus tentativas
tomó su coche y se volvió à su casa acompa-1*
nada de un concurso inmenso del puehlo quo
manifestaba sa respeto por ella y la indigna-
ción con los que habían dado ocasión à esta
nuevo insulto à S. M.

( Courier, Statesman.)

NOTICIA S DE L^  PENINSULA.
Artículo de oficio.

Continua el Decreto de las Cortes sobre et
i i  i - j(krecho ,de registro.

De los términos para, Ia egecucion dei registros

4*. Serán registrados en el término de treinta
dius todas las obligaciones ò contratos celebrado«
en los pueblos en que haya oficinas del registro,
y en el de un mes, los que se celebren en lo*
äemas pueblos del partido à que pertenezcan di-
chas oficinas.

43. Si cumplido este término se presentaren
al registro, se exigirá el derecho doble: si hu-
biesen transcurrido tres meses antes de presen*
tarse, pagarán el triple, y si seis meses el cuar.
druploi

44* Los actos celebrados bajo firma particu*
lar, ò por escrituras privadas, serán registra-
dos a los tres meses de su fecha, pasado el
cual término se exigirá el derecho doble, triple
si pasasen seis meses y cuadruplo si nueve.

45. Los actos judiciales sujetos al registro, ten-
drán el término de veinte días para ser presenta-
dos à él ; el cual pasado se exigirá doble der«-
cho, triple si pasasen cuarenta días , y cuadru-
plo si pasasen dos meses sin haberlo ejecutado.

46. Los testamentos serán registrados en el
término de un ihes, contado desde el fallecimien-
to del testador, si fuese en la capital : y de dos
meses si aconteciese en algún pueblo del partido.
Los testamentos cerrados lo serán en el termi-
na de un mes, contado desde su apertura y pu*
blicacion.

4y. Dentro de dos meses, contados desde cK*
cho fallecí mien to y en los testamentos cerrados
desde su publicación , presentarán los heredero*,
legatarios ò testamentarios una rclaciou de todos
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.los bienes que hubiera dejado el testador. Si sé 58;  Los escribanos rio podran dar cocías tes1-*

.hiciese inventario judicial , tendrán para presen- . tintdniadas, certificadas, ni sínicos à ningún per-;
. tarlo el término der quince dias después cíe con-
clu:dp.

4#, En los términos proscritos por los artícu-
los anteriores para el registro de lys t:ctos suje-
tos à él, ya sean públicos ó privados, no so con-
tará el día de la fecha del instrumento ó del pa-

. peí privado. Tampoco se contará el último dia
idei téruiino si í'uese ¿estivo ò feriado.
J)í.- las oficinas en que debe 'ejecutarse el registro.

49« Los instrumentos otorgados ante escriba"
nos, serán registrados en las oficinas del partido
i» que pertenezcan los pueblos en que lo hubie-
sen sido; las convenciones ó escrituras privadas
lo serán en la oíieina del pueblo en que se otor-
garen , o en. la del domicilio de los otorgantes.

.5o. Los. aqtos. de uno y otro género egecutu-
dos en países .cátrangeros , podrán ser registra-
dos en todn?. las oficinas indistintamente, siendo
esencial la condición del registro para ser'pre-
sentados cu juicio ó. tener, su ejecución en el
reino.

;>i . Los actos judiciales,.las informaciones, y
probanzas deberá'n registrarse en las oficinas de
los pueblos en que residen los tribunales dónde
hubiesen pasudo estos, ó se hubiesen mandado
hacer tales informaciones y probanzas.

52. $1 à la muerte del testador quedasen bie-
Tnes en otros puntos que aquellos en que se re-
gistró el testamento, y hubiesen pagado 'él de-
recho que'adeuden, la administración dei regis-
tro en que se hubiese egecntado el pago', avi-
sará à las de los otros puntos eu. ,que''es.¡steri
ios bienes para la conveniente anotación.

53. Los herederos y legatarios podrán regis-
trar lo que les pertenezca en la. oficina del par-
tido donde existan los bieneé, haciendo constar
el pago à la administración en que se registró
él, testamento.
Da las penas en que incurren los que fallaren

¿i lo prevenido en este decreto, y da las
obligaciones de los escribanos.
54. Los escribanos y notarios presentarán pa-

ra ser registrados todos los actos que pasaren
ante ellos, y los autos judiciales que pasen por
su testimonio , y como responsables al pago de
los derechos de registro, cuidarán de exigirlos
cíe las partes. Por esta diligencia, que se consi-
dera como de oficio, no llevarán derechos.
- 55. Los notarios y escribanos omisos en re-
gistrar en los términos señalados los actos que
pasen ante ellos, ademas de los derechos corres-
pondientes del registro, pagarán una multa de
200 rs. vn. si los actos omitidos adeudan un de-
recho fijo; y no podrán repetir de las partes
«ino los derechos que hubiesen satisfecho d'el pri-
mer término. . \

56. j\o incurrirán en la multa señalada en el
artículo anterior los notarios y escribanos que an-
tes de cumplirse los términos para el pago del
registro, entreguen en la administración una no-
ta para que se apremie à los que deban satis-
facerle.
' 57. Los escribanos de diligencias ò cualquier
otro autorizado para la práctica de los judiciales,
pagarán la multa 20 rs. vn., y serán responsa-
bles de los derechos del registro si no presenta-
ren a él las que deban dentro de los termines
señalados.

. -
. .

sona sin que estén satisfechos! los derechos del
registro, y si lo hicieron pagarán una multa de
200 rs. vh. por cada contravención , y ademas

. los derechos del registro. :
5f):, JNingun escribano ni notario podrá, eii

virtud de mi papel privado, hacer refarenciaj
insertar, ni legalizar documento alguno que no

. esté registrado., pena de 200 rs. vn. de mu-lta,
y de pagar los derechos del registro.

6'o. ,Eu los que otorguen con referencia Ò in-
serción de documentos, y en Io3 despachos f
cer'iíicaciones, pondrán la nota de estar satisfe-
chos, los derechos de registro;, de lo contrario
pagarán una multa de 200 rs¡ Vn. por cada una
,ae estas omisiones.

6r. En cad» escritura pondrán el nombre <í¿
la persona que adeuda, el derecho de registro.

D2.; Entregarán à fin de año en la respecti-
va administración del registro ima nota ó indi-
ce certificado de todas las escrituras y documentos
que hubiesen otorgado en el discurso del año,
ooii;,espre3Ìon de la fecha de la escritura, nom-
bres »y vecindad de los otorgantes, é indicación
de .I¡».naturaleza del instrumento. Dentro de los
quince dias primeros de Enero del año siguiente
harán la entrega de la referida nota certificada,
bajo la .multa-si rio lo hicieren, de 5oo rs, v».

(Se continuará).

NOTÍCIA S PARTICULARE S DE BARCELONA .

SALUD PÚBLICA.
Sigue la misma relación de ayer;

 ,_...
Vía 9.
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En la mañana «le este día se procedió á ía
traslación de los individuos de fonda llama/la del
escudo de Francia,. al Lazareto limpio.

Atendiendo la junta al mèrito contraído por
él Dr. D. Salvador Capmany y deseando recom-
pensárselo en cuanto estuviese de su parte, se
dirigió al Sr. G efe superior político con el ob-
jeto de que por el estraordinario, que iba à sa-
li r hiciese presente à S. M. el desprendimiento
generoso de dicho facultativo à favor de la ku-
inarikliid doliente.

A las personas incomunicadas como sospe-
chosas en la imprenta de Do rea se las trasla-
dó al Lazareto de observación.

La Junta consideró como necesario elegir
un edificio en , las inmediaciones del Lazareto su-
cio para efectuar en él la ventilación de géne-
ros sospechosos y destinó este efecto el que po-
see en el indicado parage el Sr. D. José Ai-
mar.

Habiéndose participado á la Junta superior
de salud pública que en uno de los pueblos dé
la marina habia llegado un enfermo con sínto-
mas sospechosos procedente de este puerto , ofi-
ció la Junta à D. Antonio Pellicer con el ob-<
getp de que practicase las averiguaciones nece-
sarias para saber el barco ó casa de donde
procedió el doliente.

Oficióse á los Sres. de la junta de caridad
para que enviasen un botiquín y 48 camas al La-
zareto limpio y asi mismo al sucio algunos efec-d
tos q[«ie faltábala en. él.

(Se continuará.)v
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No sabemos si atribuir h orgullo, ò ï» ma- '

la inteligencia de los deberes que incumben à
todo cuerpo público el papel publicado por la
academia de Medicina práctica de esta capital di-
ciendo que no baria el menor caso de susurros
ike., pues ella sabia su obligación y la cum-,
curia. Pero que sepa su obligación y que la
civmpla, no es bastante. lis preciso que lo ma-
nifieste al público íi quien es responsable de sus
operacioiitìs. Al hombre privado-puede en algu-
nos casos bastar el testimonio de su conciencia,
al hombre público, no : tiene aun otro juez
ii quien debe dar euenta y à cuya decisión de-
¿e sujetarse. La academia cíe medicina práctica

«nada habrá hecho, aunque conforme al objeto
de su instituto inspeccione una epidemia, aun-
que envié algunos de sus miembros à los pa-
rages atacados del contagio , aunque estos ba-
gan las mas cuidadosas observaciones, y las co-
muniquen a la misma academia y al gobierno,

-en cuyos dos focos queden estancadas estas lu-
ces. La academia por primera diligencia debe
ocuparse en clasificar el mal: en anunciar al
público su verdadera naturaleza, sacándole de la
penosa inoertidumbre en que la pone su duolo-

;«o modo de espresarse; en indicarle los pre-
servati vos .y remedios que la esperiencia haya
.demostrado ser los mejores, no reduciendo sus
.trabajos a formar la historia de la epidemia.
Lo mas urgente debe ser lo primero, y hasta
que lu academia no proceda asi, y »o dé pu-
blicidad à sus procederes, à nuestro parecer no
fettbrá  llenado sui» atribuciones.

— „
Siguen los susurros Sanitarios.',

Se susurra que no solo se renovará la or-
den circulada en cinco de Julio de 1820 para-
que nadie pueda transitar sin pasaporte, aunque
sea entre pueblos inmediatos ; sino también que
bajo les mus estrechas prevenciones se harán

,responsables de su exacta observaacia à los Al-
caldes constitucionales , ques con tal medida al
paso que se asegura la salud pública sabiendo
la procedencia del transeúnte, se consigue.tam-
bién espulsar à los malvados (jue sin hogar n'jo
"son otra de las pestes que mas afligen à la
humanidad.

Se susurra que los Síndicos y Almotace-
nes no permitirán absolufcunente la venta de
frutas verdes , ni comestibles pasados ó nocivos,
castigando à los vendedores coa la perdida del
artículo y una razonable multa , para evitar que
se repitan unos abusos que tan directamente
comprometen à la salud pública.

Se susurra que mi señora la Academia de
medicina- práctica , sin embargo de lo que ad-
virti ó en el diano de Brusì de antes de ayer,
.no quiere pasar por la nota poco delicada que
jse irrogaría si desprecias« las indicaciones que se
hagan eu los papeles públicos con el laudable
'deseo del bien general, que dista mucho del ge-
nio del mal; (cuya espresion se la perdona por
el respeto que infunden sus venerandas tocas);
y que convencida de lo que en el diario de

 ayer 'del mismo Brusì , contesté a su poco aten-
ta advertencia, y de que no hay épocas seña-
ladas para el cumplimiento de las obligaciones,
cuyo tieber es siempre constante y sin interrup-
ción el mismo en todos tiempos, vá ¡à darnos
la caliücuciün del-carácter de las enfermedades
que Ve-'han descubierto y hecho temibles, à fin
<fô íjii e «alga cié üuda, como se merece , el

pueblo de Barcelona y la Nación toda, de si
en efecto es eí lijïâ jtctechial de que dio par-
te el médico italiano según se espvesa en la re-
lación de lo ocurrido, ò la fiebre amaril la, co
mo pretendeu algunos ; ó unicamente enferme-
dades estacionarias como aseguran otros : porque,
caramba , en esto todos estamos interesados, bas-
ta nuestros hermanos de ultramar, y aun las
naciones estrangeras, que no es un grano da
anis, y de otra parte la declaración que cou
tanto derecho clamamos no puede trastornar ni
paralizar mas las operaciones de gobierno,, J
mercantiles , de lo que ya lo están.

üige por ho y. == Uno de los siete Infan-
tes de Lara.

SALUD PUBLICA.
PARTE DEL LAZARETO SUCI O D E TODO E L DI A ï  4 «

Existencia anterior 22.
Entrados. , . 2.
Salidos. . '. . o.
Convalecientes. . . . . . . . 3.
Muertos. 3.
Existentes 21.

Los entrados proceden, uno de la polacrt
Santiago y el otro de la goleta Estrella, pero
el médico por ah ora los juzga acometidos de en-
fermedades estacionales ó comunes: De las di«
Agencias practicadas ayer con respecto à los 5
enfermos de Barceloneta resulta que el mas agra-
vado de la enfermedad sospechosa trabajó en el
bergantín Gran Turco, y les otros dos en el
bergantín San José, y que el mozo del pana-
dero, fue también al bergantín Gran Turco à
pescar. De los enfermos de gravedad de dolen-
cia sospechosa ha pasado uno al estado de con-
valescència , y dos do los acometidos de eníenne-
dades comunes. Los buques hasta ahora salidos
para Mabon son los siguientes: El bergantín Ta-
Ilapiedra capitán D. Bartolomé Parés , fragata U
Libertad capitán D. Pablo Soler, bergantín Ale-
jandro capitán D. Jacinto Rey, queche marià
Pitra. Sra. de Aransssu: capitán D. Manuel An-
tonio Basterrechia, javeque Virgen del Cárnica
capitán D. Esteban Plana, alistándose .para sa-
li r al mismo destino: el bergautin español Pa-*
tríota Lacy capitán D. Antonio Florit, bergan-»
tin ingles Armonía capitán Tomás Ileslop : Sa-
lidos para al Lazareto, de Mai-sella la tartana
francesa la Mar/a capitán Celestino Aribert. Bu-
ques que se han sumergido con todos sus per-
trechos y, equipages: bergantim Gran Turco ca-

lacra Dulce Nombre de María capitán D. José
Castellò, polacra Virgen del Carmen capitán D.
Aíariano Ilicomá, fragata Preciosa Catalana capí«
tan D. Francisco Jovér, polacra francesa Jose-
fina capitán .D. Pedro Esteban Simón. Se está
sumergiendo la polacra Santiago capitán D. Fran-»
cisco Hornaguera, y se fea .mandado sumergir el
bergantín San José y la goleta Estrella. En el
muelle nuevo, Lazareto de observación, ciudad,
Hospitales y Barceloneta no ocurre novedad, í

De orden de là M. I. junta Municipal de
Sanidad, — Franciscisco Altés, Vice-secretario. :

TEATRO.
Hoy la compañía española egecutará la mis-*

ma comedia baile y saínete de ayer.
A las sieW-s

IMPRENTA NACIONAL DEL CIUDADANO JUAN DOIICA.


